Cronograma de extinción progresiva de los Programas de Doctorado regulados por el RD 778/98 CON ANOTACIONES DE INMUNOLOGIA
Curso académico 2009/10

Ø      No podrán admitirse estudiantes nuevos. Se está gestionando un programa puente de la Facultad de Medicina para nuevas admisiones, que se indicará en esta web.
Ø      Deberá realizarse una oferta de cursos de doctorado reducida al mínimo necesario para que los estudiantes admitidos en el curso 2008/09 y anteriores puedan completar los 20 créditos correspondientes al periodo de docencia. Se comunicará a los estudiantes con créditos pendientes la oferta disponible para el curso que viene, que será reducida. 
Ø      Los estudiantes deberán matricularse del número de cursos de doctorado necesario para completar los 20 créditos correspondientes al periodo de docencia. Se recomienda a los estudiantes (y a los directores y tutores) que planifiquen apropiadamente sus actividades para completar el periodo de docencia en dicho curso. En caso contrario deberán cambiar a alguna de las nuevas enseñanzas oficiales el curso siguiente.
 Curso académico 2010/11

Ø      No habrá oferta de cursos en programas de doctorado del RD. 778/98. Los estudiantes que no hubieran completado los 20 créditos del periodo de docencia en el curso 2009/10 podrán solicitar su admisión en las nuevas enseñanzas oficiales de Máster o Doctorado y, tras ser admitidos, solicitar el reconocimiento parcial de estudios correspondiente, en función de los cursos de doctorado superados en el programa extinguido. Para entonces se está gestionando un Máster interuniversitario de Inmunología cuya estructura se actualizará en www.ucm.es/info/inmuno/master.htm.

Ø      Los estudiantes que hubieran superado el periodo de docencia en el mismo u otro programa de doctorado regulado por el RD. 778/98  en la UCM, podrán matricularse de los 12 créditos del periodo de investigación. 

 Curso académico 2011/12

 Ø      No habrá oferta de cursos ni de período de investigación de programas de doctorado del RD. 778/98. Será el último curso académico para  poder superar el examen de suficiencia investigadora. Se recomienda a los estudiantes (y a sus directores y tutores) que planifiquen apropiadamente sus actividades para superar el DEA en dicho curso
Lectura de tesis doctoral.

 Ø      Conforme a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del RD 1393/2007, el régimen relativo a la elaboración, tribunal, defensa y evaluación de la tesis doctoral será aplicable a todos los estudiantes, independientemente de los estudios de origen, a partir del 1 de noviembre de 2008. 

Las fechas anteriores deben ser entendidas como fechas límite. Con anterioridad a las mismas, si el estudiante lo desea, podrá solicitar su admisión a alguno de los nuevos programas que en cada curso académico se oferten y el reconocimiento de los estudios previos cursados
